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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
1 rmieslre ..... . .........................
Sfnipstre .......... ......................
4fio...........................................
Ayuntamientos tic la Provincia, 

a,u> ...................................

60 péselas.
110 —

200 —

175 —

l .i* suscripciones solicitarán <lc la zlr.'mmt -«roció* 
A*bifvy>» Proyincialei (Diputación Provincial). ’

Las de fuera podían hacerse rcrnilicndo el importe por 
K.rn posta) u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

• Lea números que se reclamen después de transcurrí- 
dn« cuiifro dias desde sn publicación sólo se servirán al 
pixio de venta, o sea a 2 pesetas los dd año corriente; 
’ pesetas los del año anterior, y de otros años, -1 pevetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea c fracción que ocupe cada anuncio o 

di.cumento oficial que se inserte, declarado de pttgo, 
tres pesetas. •

Los insertados en el "Parte no oficiar devengarán » 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 peseras por rada inserción.

I.os derechos de publicación de números extraordina- 
r.os y suplementos serán convencionales de actlerdo con 
la entidad o partiedar que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
p . vio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

La' inserciones se solicitarán del Excmo. Sr, C-oher- 
m dor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
■ci.ido, las de la primera Autoridad militar.

\ todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
llrn.ETiN respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
cut se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. v

El Do Le t in Of ic ia l  se baila de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
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ESTE PE^GPIjCO 5E PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Innieiliatámente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban -s' 
P t rri^ Of ii ia i , dfspondián que se fije un ejemplar en el sitio <le -o 
túmhre; donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I.os señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabil 
liad, r|c coii'crvar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenads 
menre para su encuadernación, que deberá" verificarse al final de cad 
semestre.

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en el)a, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION PRIMERA
fiffSIMKO DE U N1CI0N
Ministerio de Agricultura

DECRETO ,

Intensificando el cultivo del cáñamo, lino, ágaves y simi
lares, y obtención de sus fibras

Por la Ley de trece de agosto de 1940 se declaró de ne
cesidad y de utilidad pública la podrucción de fibras de al
godón, cáñanro, lino, ramio y fibras duras que puedan 
sustituir a las de importación, y desde aquella fecha el 
Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles 
se viene ocupanco de la intensificación de estas produc
ciones textiles y de otras varias, asi como de la obten
ción de las fibras correspondientes, racionalizando los 
medios de producción por empleo de las semillas más 
adecuadas, aumentando los rendimientos, mecanizando 
las operaciones de cultivo y mejoramiento de la fibra, 
realizando experimentaciones y fomentando los cultivos.

La misma Ley previene los medios de ayuda a los par- 
ücu’ares para el logro de estos Íirís, y la instalación ü 
arriendo de las factorías para la obtención de fibras en las 
condiciones que se determinen por el Ministerio de Agri- 
culhira.

No obstante la labor ya reaHzida, es necesario m- 
tensificar la producción de diversas fibras, como el cáña
mo, lino y ágaves diversos, que son genuinamente vspa- 
ñí-!as o do fácil cultivo, en diversas regiones del territorio 
nacional, independientemente de otras plantas, como ti 
ramio y el kenaf, cuya explotación está , siendo objeto 
d-. ensayos.

Resulta procedente, por tanto, que se oriente y esti
mule eficazménte la iniciativa privada dirigida al esta
blecimiento de las factorías necesarias para obtener las 
fibras textiles de estas plantas, dentro de la fase que al 
Min . terio de Agricultura compete y que, conforme a lo 
ya consignado para el cáñamo en el párrafo 3.9 del preám
bulo del Decreto de 28 de junio de 1940, finaliza en aquel 
estado del producto —fibra agramada o similar, esto es, 
limpia y separada del tallo— que constituye la materia 
prima para Mi industria textil. Al expresado fin, el Esta
do, por medio del Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles, podrá otorgar auxilios técnicos 
y económicos, sin perjuicio de ejercer ulteriormente la 
función tutelar que encauce y vigile aquella obtención, 
asegurando el empleo más conveniente de los productos 
logrados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo !.« El Instituto de Fomento de la Producción / 
de , Fibras Textiles intensificará la producción de cá
ñamo, lino y ágaves y otros análogos, así comb la obten- 
'ción de sus fibras en estado de agramadas o similar, 
esto es, limpias y separadas del tallo par5 su utilización 
por la industria textil.

Art. 2.9 A los efectos expresados en el artículo prece
dente, el mencionado Instituto auxiliará la iniciativa pri
vada que trate de establecer, en las zonas donde fuere 
posible y conveniente el cultivo dejas plantas antes enu
meradas, las instalaciones precisas para la obtención de 
sus fibras textiles en la fase que señala el artículo an
terior. i .
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; Art. 3.9 Serán beneficiarios de dichos auxilios los 
cultivadores de las citadas plantas en la zona correspon
diente, ya lo soliciten aisladamente o agrupados en En
tidades sindicales o Cooperativas.

Art. 4.9 Los beneficios que el Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles podrá cbnceder para los 
fines expresados en el artículo 2.9 serán de dos clases: 
a) Anticipos reintegrables, con o sin interés, b) Auxil 
lios técnicos.

Art. 5.9 La cuantía de los anticipos reintegrables, en 
cada caso, no podrá exceder del 50 o del 80 por 100 del 
presupuesto de ejecución de la factoría aprobado por el 
Instituto, según que, respectivamente, se trate de cul
tivadores que soliciten el auxilio aisladamente o de Enti- 
dádes sindicales o de Cooperativas integradas por culti
vadores agrupados en ellas para el expresado fin.

Art. 6.° El reintegro de los anticipos se efectuará en 
sucesivas anualidades de igual cuantía, cuyo número fi
jará discrecionalmente el Instituto, sin que en ningún 
supuesto pueda ser superior a 20. El primero de dichos 
plazos no será exigible antes de los dos años siguientes a 
su concesión. No obstante, los beneficiarios podrán reem
bolsar el importe de los anticipos, total o parcialmente, 
antes de las fechas fijadas para ello.

Art. 7.9 En los contratos correspondientes a cada anti
cipo se harán constar las características y condiciones 
de la factoría, la cuantía dél préstamo, plazos de entrega 
del mismo y cuantía y fechas de éstos, tipo de interés 
en su caso, número de anualidades de reintegro, importe 
de cada una de ellas y fecha de vencimiento o pago de las 
mismas. Asimismo se expresará el plazo de ejecución y 
terminación de la obra, que podrá ampliarse por la Juhta 
Central del Instituto, siempre que, a su juicio, existiera 
causa justificada.

- La falta de pago en la fecha señalada para el venci
miento de una cualquiera de las anualidades fijadas para 
el reintegro del anticipo determinará el venojinriento 
del total de los pendientes de reembolso. Si requerido el 
prestatario para que abone su importe .no verificase su 
ingreso en el término de un mes a partir de la fecha de 
la notificación, ei Instituto procederá al cobro de la suma 
adeudada y al de los intereses de demora utilizando la 
via administrativa de apremio contra el beneficiario y los 
fiadoresr en su caso, o contra el inmueble o inmu bles 
hipotecados al efecto. .

Art. 8.9 Si el anticipo se concediere a un cultivador 
que lo solicitase Aisladamente, bien sea éste persona 
física o jurídica, constituirá requisito indispensable que 
la devolución de! auxilio se asegure con la garantía de 
una Entidad bancaria que responda conjunta y solidaria
mente de las obligaciones del prestatario dimanantes de la 
concesión del anticipo, o mediante la constitución de 
hipotecas sobre una o varias fincas, siempre que el valor 
de estos inmuebles sea suficiente para que quede asegu
rado holgadamente el total reintegro de la cantidad antici
pada y sus intereses, después de deducir el importe de 

\ las otras cargas anteriores a que las fincas estuvieren 
afectas en su caso.

La devolución de los anticipos a Entidades sindicales 
o Cooperativas integradas por cultivadores agrupados a 
dicho fin, se asegurará con la garantía solidaria de todos 
los propietarios que las integren o con la garantía, tam
bién solidaria, del número de éstos que sea suficiente 
por su solvencia económica para responder del reintegro 
del anticipo.

Art. 9.9 El Instituto, por medio de sus Servicios co
rrespondientes, otorgará a los cultivadoras. Entidades 
sindicales y Cooperativas, el asesoramiento técnico que 

estimare preciso para el más eficiente cultivo de las plan
tas textiles a que se refiere esta disposición, así como 
para la obtención de sus fibras y mejora de calidad de 
éstas. ■ .

Art. 10. Las solicitudes de auxilio, cualquiera que sea 
su clase, se formularán por. escrito, en el que se consig
nen las condicione personales de los solicitantes y la 
clase y cuantía del auxilio. A la instancia deberán acom
pañarse los documentos acreditativos de su personalidad, 
o, en su cSso, de la representación en que actúen, y los 
que justifiquen que cuentan con las garantías que se
gún los distintos casos, exige este Decreto.

Asimismo se unirá a la petición un proyecto técnico 
autorizado ccn la firma de persona que posea título fa
cultativo competente, expedido por el Estado español, y 
que comprenderá: a) Memoria justificativa de la con
veniencia de la instalación de la factoría, de que se ha 
eiegido el lugar más adecuado, límites de actuación den
tro de la zona en que se proyecta la instalación, cultivos 
existentes y los nuevos que entren en alternativa para la 
obtención de fibra, rendimientos probables y estqdio eco
nómico de su aprovechamiento, b) Procedimiento para la 
obtención de las fibras textiles, instalaciones y maquinaria 
para los procesos de enfriado, agramado y similares que 
se proyecten a dicho fin. c) Planos en que se señalen las 
zonas o radio de acción de la factoría y aquellos corres
pondientes a la instalación de la misma, d) Presupuesto 
sobre la instalación de la factoría, pliego de condiciones 
técnicas y administrativas y ritmo de ejecución de ías 
obras, así como plazo máximo para la total terminación 
de las mismas. ' ■

Art. 11. Los acuerdqs o resoluciones del Ministerio de 
Agricultura y del Instituto de Fomento de 13 Producción 
de Fibras Textiles conociendo o denegando el auxilio o 
auxilios solicitados, no podrán ser objeto de recurso al
guno.

Art. 12. No se autorizará la instalación., de factorías 
en zonas donde ya existen otras, o cuando esa autoriza
ción pu• da perturbar la ordenación de otros cultivos que 
entren en alternativa.

Art. 13. Corresponderá al Ministerio de Agricultura 
vigilar e inspeccionar por medio del Instituto ,para la 
Producción de Fibras Textiles el cultivo de dicha planta 
y el funcionamiento de las factorías, tanto en lo que se 
refiere a su perfeccionamiento técnico como a los cos
tos de producción y elaboración, que habrán de ajustarse 
a tarifas previamente aprobadas por el citado Departa
mento ministerial, pudiendo intervenir asimismo en la 
determinación de los precios a que, en su caso, hubieren 
de venderse 'esas fibras textiles.
■ Art. 14. El incumplimiento de las normas que el Mi
nisterio de Agricultura señalare, en uso de las ,facultades 
que le confiere este Decreto, podrá dar lugar a que dicho 
Centro ministerial autorice la expropiación de la factoría 
por el Instituto de Fibras Textiles, previo abono de su 
valor al propietario de la misma, o también a que el ci
tado Ministerio de Agricultura permita o disponga el es
tablecimiento de otra factoría en la zonA

Art. 15. En aquellas zonas donde el Instituto juz
gare conveniente el establecimiento de las factorías y 
la iniciativa privada no acometiere dicha empresa, podrá 
el citado Organismo proceder' a instalarlas por su cuenta.

También podrá el Instituto, si lo considerase oportuno, 
convocar el correspondiente concurso para el estableci
miento de esas factorías en zonas previamente delimi
tadas' y con arreglo a condiciones atemperadas a las nor
mas del presente Decreto.
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Art. 16. Los gastos que en el presente ejercicio econó
mico origine la aplicación de este Decreto serán satisfe-"' 
chos porel Instituto con cargo a sus ingresos y recursos, 
habilitándose los suplementos de crédito o los créditos ex
traordinarios que dichas atenciones requieran. En los 
presupuestos de dicho Organismo, correspondientes a los 
ejercicios económicos venideros, se consignarán las can-' 
tidades.que hayan de destinarse a los indicados fines.

Art. 17. Por el Ministerio de Agricultura se dictarán 
cuantas disposiciones estime necesarias o convenientes 
para el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 18 de abril de 1952.—Francisco Franco.—El Minis
tro de Agricultura, Rafael Cavestany y de Anduaga.

(Del “B. O. del E.” núm. 125, de fecha 4-S-1952).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.073

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA^ ZARAGOZA

CIRCULAR t

Con esta fecha, y haciendo uto de 
las atribuciones que me confiere el ar
ticulo 41 de la vigente Ley de Caza, 
concedo autorización al Sr. Jefe de 
a Hermand'atf de Labradores y Gana

deros de Juslibol para que se proceda 
a la colocación de estricnina en dicho 
término municipal con el fin de ex
terminar los grajos que en el mismo 
existen.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en evitación de posibles 
desgracias. ,

Zaragoza, 8 de mayo de 1952.
Bl Go5en*üd»r «mi

Juan Junquera Pernándaz-Carvalal

. . . . . SECCION TERCERA
Núm. 2.044

Exana. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta de obras de abastecimiento 
de aguas

• Esta Corporación saca a subasta pú
blica la contratación de la ejecución 
de las obras de abastecimiento de 
aguas do Válpalmas, con arreglo al 
siguiente pliego de condiciones eco- 
nómico-aorninistrativas:

1. " La subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924. para la contratación de 
obras y servicios municipales, decla
rado de aplicación para obras y servi
cios provinciales por Decreto de 8 de 
septiembre de 1932, en el día y hora 
que determinará la Corporación pro
vincial y publicará en la forma y con 
la antelición legales, en el Salón de 
Sesiones del Palacio provincial, bajo 
1? Presidencia del llustrisimo señor 
Presidente o Vocal de la Diputación 
en quien al efecto delegue, asistiendo 
también otro Vocal de dicha Dipu
tación y Secretario autorizado.

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás Antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de la Excma. Diputación Provin

cial (Negociado de Consorcio de 
Aguas), durante las horas y días há
biles de oficina.

3. " El tipo de subasta es el de pe- 
seta$ 418.783’65 en baja, y la pSrtida 
por dond? ha de satisfacerse esta obli
gación figura en el presupuesto ex
traordinario I), para obras de abaste
cimiento de agua y saneamiento en 
los pueblos consorciados de la pro
vincia.

4. 5 Los licitadores que concurran 
i. esta subasta, habrán de consignar 
en la Depositaría de Fondos provincia
les de es;a Diputación la fianza pro 
visional de 8.375’67 pesetas, equiva- 
it nte al 2 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo verificarlo en metálico o en 
cualquiera de los bonos o signos que 
determina el articulo 10 del Regla
mento anteriormente citado, compu
tándose (n la forma que establecen el 
artículo ¡1 del mismo y las disposi
ciones autorizando las correspondien
tes emisiones.

5/ Las proposiciones para optar a 
está subasta se presentarán en la Se
cretaría de esta Excelentísima Dipu
tación en los días y horas hábiles de 
oficina, desde el siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado” hasta 
d día y hora que, habida cuenta de 
los preceptos legales, fijará y publi
cará oportunamente la Corporación, 
i’ambién se admitirán proposiciones 
tn las Secretarias del Hogar Infantil, 
de Calatayud, y en la,del Hogar Pro
vincial Dcz, de Tarazona.

6. * Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ir reintegradas 
con timbre de la clase 6.*, o sea de 
4’50 pesetas, y un timbre de 0’25 pe
setas, previniéndose que todas las pro- 
josiciones que no vengan suficiente
mente reintegradas serán desechadas 
de plano. Los demás documentos que 
en su caso se acompañen se reintegra 
rán con arreglo a las disposiciones de 
la vigente Ley dél Timbre. Además de 
la eédula personal de 1942. podrá ei 
presentador justificar su personalidad 

con carnet u otro documento, suficien
te a juicio del Oficial receptor.

7. " Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
(• de cualquiera Sociedad, deberá in
cluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición, 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de 
mandato, que previamente ha debido 
ser bastanteada a su costa por el Le
trado asesor de la Corporación don 
Antonio Crémades o por D. Gabriel 
F:ascones o D. Joaquín Sarria, Letra
dos cq ejercicio en esta Corporación, 
sin cuyo requisito no será tenida en 
cuenta.

8. " No será admitida proposición 
ilguna de Sociedad mercantil sin que 
venga acompañada de certificación en 
forma de inscripción en el corrcspon 
diente Registro. Tampoco lo serán laj 
proposiciones de los licitadores que 
actúen bajo un nombre comercial si 
r.o vienen acompañadas de la certifi
cación de inscripción de éste en el 
Registro Industrial.

Asimismo serán desechadas las pro
posiciones de Sociedades civiles que 
no vengan acompañadas de los docu
mentos legales de su constitución o 
de bopias fehacientes.

igualmente será requisito indispon- 
sa’Ble pa a la admisión de proposicio
nes de Sociedades de toda clase, la 
dertificación a que se refiere el ar
ticulo 6.5 del Real Decreto-Ley de la 
Fresidencia del Consejo de Ministros 
de 24 de diciembre de 1928.

9. 3 Los licitadores quedan obliga
dos a declarar en las proposiciones 
que presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias oue se utilicen dentro de los 
límites legales los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
oe ser empleados en las obras, c 
advertencia de que serán, desdé luego, 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a ios tipos que a ,1a sazón 
¡ijan en las zonas o localidades en 
que las obras han de realizarse, fi
jados por los Organismos oficiales 
de Trabajo.
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10. El licitador a cuyo favor que
de el remate se obliga a concurrir 
en día y hora que se le señale al Pa 
lacio Provincial para la formaliza- 
ción del correspondiente cont'e to pre
via presentación del documento acre- 
dita.tivo de haber consignado en la 
Depositaría de Fondos provinciales la 
fianza definitiva en metálico o en los 
valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas, en 
ih cuantía que resulte de la aplicación 
Ge lo determinado en el articuló I." 
de la Ley de 19 de octubre de 1940, 
ceclarada de aplicación a lo provin
cial. por Decreto de 2 de noviembre 
de 1940. ,

11. Si el rematante no prestare 
la lianza definitiva o no concurriera 
al otorgamiento |del documento co
rrespondiente, o no llenare las con
diciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida pui 
causa justificada y que no podrá ex
ceder de ocho días, se tendrá por res 
cindido el contrato, a per juicio del re
matante, con los efectos del articulo 
21 del referido Reglamento.

12. El hecho de presentar upa 
proposición para la subasta constituye 
a! licitador en la obligación de cum
plir el céntralo si le fuere adjudicado 
il remate, pero no le da más derecho, 
cuando le fuera adjudicado provisio.- 
raímente, que el de apelar contra ei 
'acuerdo de la adjudicación definitiva 
sí se creyese 'perjudicado por el 
niismo. La Diputación sólo queda obli 
gada por la adjudicación definitiva.

13. La Diputación, usando de la 
facultad que le concede el art. 30 del 
referido Reglamento de 2 de julio de 
1924, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración de! 
mismo, por faltas del rematante a 
cualquiera de las condiciones esti
puladas.

14. El contratista no podrá pedir 
aumento de precio en que hubiera 
quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque este contra 
to tendrá lugar-a riesgo y ventura. 
Lo provenido en esta condición nc. 
afectará a los aumentos que fueren 
decretados o autorizados p'r la Su
perioridad. .

15. En caso de cesión o traspaso 
ce los derechos que nazcan del re
mate, é'. cesionario habrá de abonar 
a Ja Diputación el 20 por 100 del pre 
ció del remate, de c< nformidad a 
j. deti rminado en la correspondiente 
Ordenanza.

16. El contratista, para todos los 
incidí ntes a que pudiera dar lugar 
esta subasta y el contrato correspon-

/ • 

diente, renuncia a sus Jueces y Tribu
nales y >e somete a los de la ciudad 
ce Zaragoza.

17. El rematante tendrá la obliga
ción de presentar a la Diputación, an
tes del comienzo de l^s obras, el con
trato de trabajo a que se refiere el 
art. 25 del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las estipu
laciones preceptuadas por la citada 
disposición, se consignarán los plazos 
en que habrán de realizarse los pa
gos de los jornales.

Dicho contrato será extendido en la 
forma determinada en el apartado b) 
g c I articulo I." del Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929, declarado .subsistente 
j or el Decreto del Ministerio de Fo 
monto di 24 de junio de 1931, y con 
validado por la Ley de 9 de septiem
bre de 1931.

Asimismo el contratista tiene I i 
obligación de entregar a cada obrero 
qué se emplee en las obras una carti
lla en la forma y con el contenido se 
ralados i n el apartado g) del art. l.p 
de dicho Decreto-Ley de 6 de marzo 
oe 1929. . . . -

Igualm-ntc queda obligado al cum 
plimiento de las disposiciones relati
vas a accidentes del trabajo, retiro 
obrero, subsidio familiar, cuota sin 
dical y de todas las demás que afecten 
al personal empleado en la ejecución 
de las ebras.

18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observación de la Ley 
de protección' a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907 y a los 
Reglamentos para la ejecución de di
cha Ley de 23 de febrero de 1908, 
26 de juno de 1917 y 24 de noviembre 
de 1939 y demás disposiciones complc 
mentarías.

19. El contratista queda obligado 
a satisfacer todos los gastos de es
critura o contrato y demás que ori
gine la si basta, así como el importe 
de los anuncios en el “Boletín Oficia1 
del Estado” y en el de la provincia y 
diarios locales, presentando al efecto, 
¿ntes d? formalizar el correspondien
te. documento, los resguardos de 
haber htcho efectivos los importes de 
la publicación.

También queda obligado el contra
tista a satisfacer a la Hacienda pública 
l | importe de los derechos reales y ei 
ct cualquiera otra contribución o im- 
ouesto, a cuyo fin adquiere el comprp- 
n-iso de presentar el documento de 
djudicai ión en las oficinas liquida- 

ó rrs dentro de los plazos legales.
Asimismo serán de cuenta de la con 
ata, conforme a las disposiciones 

vigentes, los gastes de replanteo, ins
pección y liquidación de Ta obra.

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación del técnico corres
pondiente en que conste haberse cum
plido ir.cgramente las condiciones 
estipuladas y no habiendo responsa
bilidades cxigibles, y previo acuerdo 
de la Corporación provincial, se de 
volverá la fianza al rematante.

21. A Jos efectos de este contrato, 
la obra 5e divide en dos partes, cap- 
lación y conducción, de las cuales, la 
segunda, queda supeditada a la pri 
mera de manera que su ejecución no 
ruede comenzarse en tanto no esté 
terminada la primera.

La captación se comenzará practi
cando una exploración de los manan- 
tiajer, con la amplitud suficiente para 
poder determinar, mediante aforos, el 
caudal que de ellos puede obtenerse. 
Comprobada la existencia de este cau 
dal en la cuantía que señalan los do- 
romentos del proyecto como necesaria 
pira el abastecimiento que en el 
mismo se prevee, el Ingeniero Direc
tor de la obra podrá autorizar su con
tinuación.

Si el ¡dsultado de la exploración 
fuera negativo, es decir, si el caudal 
aflorado fuera inferior al exigido en 
el proyecto, el Ingeniero Director dará 
< rdon de suspensión de los trabajos, 
informando de ello a la Dipu*ación, y 
pr. poniendo la solución que estime 
pertincmol La Excma. Diputación, < 
la vista de este informe, resolverá lo 
que proceda.

Si la resolución adoptada fuera la 
ce suspensión de la obra, se procederá 
en'la firma que señalan los artículos 
números 47 y 54 del Pliego de condi
ciones genérales para la contratación 
ce obras públicas de 13 de marzo de 
1903, siendo obligatoria la rescisión 
sin pérdida de fianza y sin que se ad
mita al contratista reclamación alguna 
ii se le reconozca otro derecho que 
el percibo de la cantidad correspon 
diente a la valoración de la obra eje
cutada. .

22. Las obras a que se refiere el 
presente Pliego de condiciones son 
las comprendidas en el proyecto co
rrespondiente, quedando excluidos 
únicamente el suministro y colocación 
de la tubería necesaria, qqe será efec
tuado por cuenta de la Excnía. Dipu 
tación Provincial. A estos efectos, del 
presupuesto general de las obras ha 
sido desglosado este último capítulo, 
resultando el tipo de subasta señala- 
có en la condición 3.* de este pliego.

Zaragoza, 29 de abril de 1952.—El 
Presidente, Jaime Dolset.—El Secre
tario, Emilio Falcó.

* * *

—...— -
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Modelo de proposición
D..... . vecino de ....... , según cé

dula personal de la tarifa ...... , cla
se ...... . núm........... expedida en ....... ■ 
con fecha ...... de.. ...... de ...... .  
u otro documento de identidad, que se 
re si ñera), enterado del proyecto, pre
supuesto y condiciones facultativas y 
administrativas para las obras .......  
nYe obligo a realizar dichas obras, con 
estricta sujeción a los expresados 
pliegos de condiciones, por la canti- 
ciad de ...... (en cifra y en letra) pe 
setas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obra; 
no serán inferiores a los tipos fijados 
por los organismos encargados de la 
aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).

'SECCION QUINTA
Núm. 2.055 bis 

Ayuntamiento de la S. H. e LCiud^d 
de Zaragoza

Acordada por la Excma. Corporación 
municipal cubrir mediante oposición 
libre una plaza de Inspector de ins
talación o.e agua, se anuncia su pro
visión por el presente anuncio.

Esta plaza está dotada con él haber 
diario de 22 pesetas y demás derecho? 
y deberes que señala el Reglamento 
ciel Cuérpo y el General de funciona 
rios y obreros municipales.

Los ejorcicidS de oposición consis
tirán: -

PRIMERO 
ejercicio de cultura 

Escritura al dictado.
Redacción de un tema de libre elec

ción del Tribunal, elegido entre el te
mario siguiente:

Tema 1.» Sistema, principio, 
aplicación, funcionamiento, descrip
ción de sus elementos, detalles de 
construcción y precintado de los con
tadores de velocidad de chorro único.

Tema 2." Idem de doble chorro.
■_ TemS 3.? Idem de chorro múltiple.

Tema 4.'- Idem de grandes cali
bres y combinados.

Tema 5." fnstrucciónes para lee 
tufa de consumos de los contadores de 
todos los calibres.

Temó 6? Instrucciones para la 
instalación de toda clase de conta
dores.

Tema 7.5 Reglas generales para 
la elección del tipo de contador, y dc- 
téhnlhtóíóh del calibre conveniente.

SEGUNDO , 
Matemáticas

Consistirá en la resolución de dos 
problemas, uno de Geometría, y oto 
ce Aritmética, o ambos combinados, 
a base de los siguientes conocimientos:

Aritmética. Operaciones de cálculo, 
combinadas con los números enteros 

(■ fraccionarios. Simplificaciones prác 
ticas en el cálculo con números ente
res. Raíc. s cuadradas y cúbicas. Cál 
culos de fracciones (ordinarias y deci
males). Regla de tres simple y com
puesta.

Geometría. Punto, linea, ángulos, 
polígonos, circunferencias, tangentes 
a una circunferencia o varias, y tan 
gentes de dos circunferencias entre 
s í. Trazado de circunferencias. Polí
gonos. Areas de las figuras polígona 
les y circulares. Areas de las figuras 
irregulares. Afeas superficiales y vo
lúmenes.

' 1 TERCERO
Dado por elzTribunal un esquema de 

instalación de agua, efectuar sobre él 
las modificaciones necesarias para 
efectuar la instalación de contadores. 
Se tendrá en cuenta en la resolución 
de este problema la cantidad de ma
terial que se precise emplear para 
efectuar esta operación.

Se efectuará un ejercicio práctico 
sobre el trabajo de modificación de 
una instalación y montaje de con
tadores. ,

CUARTO
Toma de datos sobre el terreno.
Consistente en la presentación de un 

croquis, acotado y a mano alzada, do 
los elementos completos de una insta
lación de agua, del edificio, p parte 
de él, que el Tribunal elija.

Fijación y cubicación de las modi
ficaciones que han de ser introducidas 
en la instalación para establecer con
tadores <¡e agua que determinen el 
consumo total del edificip o de las sec
ciones que el Tribunal señale.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo ^ue el pla
zo para admisión de instancias será 
el de un mes a partir del día siguien
te a la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
debiendo ir acompañadas de la si
guiente documentación:

Certificado de nacimiento, debida
mente legalizado si no es de la juris

dicción territorial de la Audiencia de 
Zaragoza.

Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su resi
dencia.

Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

Certificado de. adhesión al Movi
miento. ,

Certificado de haber satisfecho la 
cantidad de 10 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Los ejercicios comenzarán cuando 
lo determine el Tribunal, siendo cada 
uno dé olios elíminatorio.

Lo que se hace público para genera, 
conocimiento.

Zaragoza, 1.? de mayo de 1952.—El 
Alcalde Presidente, José María García 
Bclenguer.—P. A. de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.066

Caja de Recluta núm. 43 
Calatayud

Junta de Clasificación y Revisión

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en los arts. 278 y 285 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, se dis
pone que todos los mozos correspon
dientes a los reemplazos de 1948 a 
1952, ambos inclusive, que tengan con
cedidos ¡os. beneficios de prórroga 
de 2.» clase por razón de estudios ) 
deseen obtenerlos, deberán solicitar 
por medio de instancia dirigida a mi 
Autoridad durante los meses de mayo 
y junio del año actual, acompañando 
a dicha instancia los cuatro certifica
dos a que hace referencia al artículo 
núm. 279 del referido Reglamento. '

Lo que se hace público pára que los 
señores Alcaldes dependientes de la 
demarcación de esta Caja notifiquen 
lo ordenado en esta circular a los 
mozos que bienen disfrutando dichos 
beneficios y deseen ampliación a los 
mismos.

Calatayud, 7 de mayo de 1952.—El 
'í eniente Coronel, Presidente, Mariano 
Santander Morondo.

Núm. 1.972
Comandancia Militar de Marina 

Bilbao

Trozo de la capital (Bilbao)

Relación nominal de los inscritos per
tenecientes al reemplazo de 1953, 
por Marina, nacidos en el año 1933 
en la provincia de Zaragoza, y que 
deben ser dados de baja en el alis
tamiento del Ejército, con arreglo 
a lo establecido en el articulo 5/ de 
la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinen a de la 
Armada.

Folio 76/53. Pedro Alejaldre Mi- 
Hán, hijo de Pedro y Carmen, natural 
de Zaragoza, evecindado en Gallarla 
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(Vizcaya), nacido en II de septiem
bre de 1933.

Folio 220/53. Isaías Calonge Ratiá, 
hijo de Isaías y Dolores, natural de 
Zaragoza, avecindado en Bilbao (Viz
caya), nacido en 3 de julio de 1933.

Folio 230/53. Angel Dilla Moliné, 
hijo de Angel y Enriqueta, natural de 
Zaragoza, avecindado en Zaragoza, 
nacido en 26 de julio de 1933.

Bilboa, 29 de abril de 1952.—El 
2.° Comandante y Jefe del Detall, ac
cidental, Santos Pastor.

Núm. 2.065

Distrito Forestal

Incoado expediente administrativo 
por -la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial a iniciativa de 
los Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos de Novallas, Torrellas y Los 
Fayos para que se determine la verda
dera condición de los derechos que 
sobre pastos poseen en el “Monte 
Cierzo”, núm. 250 del Catálogo de los 
de utilidad pública de esta provincia, 
; que es de la pertenencia de Tara- 
zona, se abre un periodo de treinta 
días hábiles a partir del primer día, 
también hábil, siguiente al de la pu- 
Llicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, para que 
durante el mismo puedan alegar ante 
esta Jefatura, tanto la Entidad pro
pietaria como aquellas otras a quienes 
pueda interesarles, lo que correspon
da en defensa de sus derechos.

Zaragoza, 7 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, Eduardo M. de Pisón.

Núm. 2.069

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad

D. José Ignacio de Olazábal y Bor- 
diú, con domicilio en Saviñán (Zara 
goza), solicita la correspondiente 
autorización para establecer una linca 
ce transporte de energía eléctrica a 
alta tensión que, partiendo de la ya 
ekrste^te Cailiatorao-Epilu, propiedad 
de “Saltos Unidos dél Jalón”, S. A., 
termine en la caseta de transformación 
que se instalará en las proximidades 
Jel caserío de la finca “Del* Conde”, 

sita en el término municipal de Cala- 
torao. •

La línea consta de tres alineaciones: 
La primera parte de la Central Hidráu
lica de “Saltos Unidos del Jalón”, en 
la acequia de Epila, y cruza la carre
tera comarcal de la de Madrid a Fran
cia a la de Borja a Rueda en su punto 

kilométrico 7,740 y la línea telefónica 
I ara cambiar a continuación de di 
rección, y, con dos alineaciones más, 
llegar a la caseta de transformación, 
siendo la longitud total de la linea 
ce 804 metros, y la potencia a trans
portar, de 30 K. V. A., a la tensión 
de 8.000 voltios, con corriente alterna 
trifásica oe 50 períodos por segundo.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
sobre los terrenos de dominio públi
co y sobre la linea telefónica propie
dad de la “Compañía Telefónica Na
cional de España”.

L.o que se hace público para que en 
el plazo de treinta días a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia pue- 
aan presentar reclamaciones los que 
lo estimen conveniente, quedando el 
proyecto a disposición del público en 
estas oficinas de Obras Públicas, pía 
za de Santa Cruz, número 19 (Sección 
ce Fomento), durante las horas há
biles de despacho.

Zaragoza, 3 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
n entarios, se hallan expuestos al pu 
blico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudlendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenientes 

íTx'nrilcip al amular amiento ,,
2.034.—Aranda de Moncayo 
2.035.—Cimballa

Cuenta general de presupuesto
2.033.—Fuintes de Jiloca 

dientes de HaMMaclón de crédito 
2.030.— Ejea de los CabaMeros 
2.033.—Fuentes de Jiloca 

Expediente de suplemento de crédito 
1.949.—Rueda de Jalón 
2.030.—Ejea de los Caballeros
2.033.—Fuentes de Ji oca 

InventarK- de bienes o patrimonio 
municipal.

1 964. — Almonacid de la Sierra 
Liquidación del presupuesto y rela

ción de deudores y acreedores
1.947. —Alcalá de Moncayo
1.964. —Almonacid de la Sierra 
1.988. —Chodes
1.996. —Chiprana
2.012. — Aladrén
2.062. —ViPa nieva de Gállego 
2.063.-Pina de Ebru (Año 1951)
2.064. Cariñena (Año 1951)

Presupuesto municipal ordinario
2.033.— Fuentes dt Jih ia

Proyecto de presupuesto municipal 
extraordinario

2.067.-Mi. lón
Rectificación a/ ¡ adrón municipal de - 

habitantes
1.968.—Biel 
1.969. — Fuencal te-as 

Hroiiento de ganadería
1.945. — Malpica de Arba 
1.967.—Ainzón 

1.994.—Borja 
2.023.—Sos del Rey Cató ioo 
2.034.—Aranda de Moncayo

Reparto sobre el impuesto de vinos 
1.966.—Casi jón de Valdejasa 
2.036. — Paiavurln s dt-J loca

SECLION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Kequlsiiorias 
aajo apercibimiento de ser-declara- . 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribu nal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
358 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.987
ROMERO JIMENEZ (Fernando), da 

30 años, soltero, cestero, natural de 
Olivares (Cuenca), hijo de Ramón y 
ce Emilia; Juan-Antonio Borja Men
doza, de 34 años, soltero, cestero, na
tural de Belchite, hijo de Eduardo y 
dt Emilia,, y Juan-José Romero Jimé
nez, de 16 años de edad, soltero, ces
tero, sin vecindad, natural de Calata- 
yud, hijo de Ramón y de Emilia,

Comparecerán en el término de diez 
oías ante el Juzgado de instrucción 
ue Tátazona para constituirse en pri
sión provisional que les ha sido de
cretada por la lima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza por auto de fecha 
2 de abril del corriente año, en el su
mario seguido contra los mismos con 
el número 3 de 1956, por el delito de 
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robo, bajo apercibimiento de que si 
no comparecen serán declarados en 
rebeldía.

Núm. 2.004
GINER FUSTER (Cálixto-José), de 

32 años, casado, barnizador, hijo de 
Francisco y Pilar, natural de Zara
goza, en ignorado paradero, y Gl ■ 
NER FUSTER (Inocencio), de 30 años, 
casado, barnizador, hijo de Francis 
co y Pilar, natural y domiciliado úl
timamente en Zaragoza, en ignorado 
paradero, procesados por la causa 
número 348 de 1948, sobre hurto, com
parecerán ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza, para 
notificarles ei auto de su prisión y 
ser constituidos en la misma, dentro 
de los diez dias siguientes a la pu
blicación de la presente en los “Bo 
letines Oficiales" del Estado y de esta 
provincia, apercibiéndoles que en 
otro caso serán declarados rebeldes, 
como comprendidos en el número 3.° 
del articulo 835 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal.

Núm. 2.005
PUYAL MARTINEZ, (Joaquín), de 

53 años, casado, del comercio, hijo 
de Joaquín y María, natural de Po- 
Icñino, ( jariñena), y LAZARO GRACIA 
(Ricardo), de 35 años, soltero, indus
trial, hijo de Federico y Juana, natu
ral de Mezquita de Loscos (M). 
en ignorado paradero, procesados po.r 
la causa núm. 281 de 1949, sobre es
tafa, comparecerán ante el Juzgado 
ce instrucción número 3 de Zaragoza, 
dentro de los diez dia^ siguientes a 
la publicación de la presente en los 
“Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta |>rooincia, para notificarles el 
auto de su prisión y ser constituidos 
tu la misma, apercibiéndoles que de 
no comparecer serán declarados re
beldes, como comprendidos en el nú
mero 3." del articulo 835 de la Ley 
ác Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.015 .
'FERRON RUBIO (José), de 40 años 

ce edad, natural de Sequeros (Sala 
manca), y FERNANDEZ TORAL (Ma 
isa), de 27 años de edad, natural de 
Plasencia (Cácefes), oficio sus la
res, con instrucción cónyuges, do
miciliados últimamente en Cetina, 
actualmente de ignorado paradero, 
incursos en el número l.° del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, comparecerán en 
el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Ate
ca (Zaragoza), como procesados en 
causa núm. 117 de 1951, sobre robo, 
a constituirse en prisión que le fué 

cecretada por auto dt^ 28 de febrero 
del año actual, notificarles el.proce
samiento y practicar con los mismos 
las demás diligencias acordadas.

Núm. 2.016
MORAN (Manuel), de 25 años de 

edad, de estatura mediana, tipo se 
midelgaJo, lleva pelo largo ondulado. 
\a descubierto, viste camisa azul obs7 
curo, chaqueta marrón, corbata roja, 
calzando zapatos de color, y es por
tador de un macuto, domiciliado úl
timamente en Calatayud (plaza San 
Torcuata), actualmente de ignorado 
paradero incurso en el núm. 1.9 de! 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de .instruc
ción de Ateca (Zaragoza), como pro 
cesado er, causa núm. 95 del año 1951. 
soUre robo, a constituirse en prisión 
que le fué decretada por auto de 28 de 
febrero del año actual, notificarle el 
procesamiento y practicar con el mis 
mo las demás diligencias acordadas

Núm. 2.017
BILBAO ELORRIAQA (M'áteo),' d^ 

43 años de edad, hijo de José y de 
Clara, casado, chofer, natural de Deus- 
to (Bilbao), domiciliado últimament 
en San Se bastían (calle Juan de Bil 
bao, núm. 17), actualmente en igno
rado paradero, incurso en el núm. 1.9 
g c I art. 835 de -la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, procesado en causa 
núm. 92 de 1951 por transporte ilíci
to de trigo, comparecer«á ante el luz 
gado de instrucción de Ateca (Zara
goza) en término de diez dias á cons
tituirse en prisión que le ha sido 
cecretada por auto de 30 de abril del 
año actual, notificarle el procesámien 
to y practicar con el mismo las de 
más diligencias acordadas.

JUZGAÜOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 2.053
JUZGADO NUM. 1

I). Antonio Ruiz San Román, Magis 
trado, Juez de primera - instancia 
del Juzgado número I de esta 
ciudad;
Por el presente edicto se cita y 

Pama por segunda vez a cuantas per 
sonas se crean con derecho á la he
rencia dejada por D. Ignacio Redondo 
Magán, soltero, de 72 años, hijo de 
Juan y María, vecino de esta ciudad, 
en la que falleció el día 26 de enero 
último sin dejar ascendientes ni des
cendientes, ni otorgar testamento, 
para que, dentro del término de vein
te dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en los 
“Boletines .Oficiales” del Estado y d3 

esta prov.ncia y su fijación en Mace 
jón, comparezcan justificando su de
recho en forma en las diligencias que 
tramito de oficio sobre prevención de 
ab intestato y declaración de herede
ros de dicho finado.

Dado en Zaragoza a primem di 
mayo de mil novecientos cincuenta / 
g o s .— Antonio Ruiz.—El Secretario. 
Luis Márquez. *

Núm. 2.060 
HUESCA

Por haber sido habido el procesado 
Agustín Alconchel Ansón, se anula y 
deja sin efecto la requisitoria manda
da publicar en el sumario 93, ro
llo 321 de 1951, sobro robo, apareci- 
c'a en el “Boletín Oficial" de esta pr(.- 
vincia1 de fecha 4 de marzo dó! co
rriente año. ( ,

Dado en la ciudad de Huesca a cinco 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
V dos.—Celedonio Peña.— El Secreta
rio accidental, (ilegible).

Núm. 2.052 
TARAZONA

I). Matías Malpica González-Elipe, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de Tarazona y su partido; 1
Por el presente edicto hago saber: 

Que, en virtud de lo acordado en el 
expediente de apremio instado por la 
Fiscalía Superior de 'Pasas (Delegación 
de Zaragoza), contra Fernando Lato- 
rré Led, por cuantía de 20.000 pesetas, 
para hacer efectiva la multa impuesta 
al mencionado expedientado por la ci
tada cantidad, se saca a segunda y 
pública subasta, con rebaja del 25% 
ael avalúo, la finca que a continua
ción se describe que fué embargada 
al mismo para cubrir las expresadas 
responsabilidades:
“Sexta parte que, en nuda propiedad 

y en proindivisión con sus hermano^ 
Rodolfo y María Ester, y con su 
madre, Martina Led Navascués, a 
qüien corresponde el usufructo, per
tenece a Fernando Latprre Led, de 
una casa sita en esta ciudad, en la 
plaza de España, antes conocida por 
plaza de la Merced o plaza do la Cons- 
t-tución, señalada hoy. con el núm. 13 
y antes con los números 13 y 15 de 
gobierno, que consta del piso firma 
y dos superiores, sin.que pueda pre
cisarse la extensión superficial. Con
fronta: Por la ^derecha, con casa di 
herederos de D. Luis García Pórtala- 
tin; izquierda, con otra de D. Fran
cisco Cisneros, y por la espalda, con 
la de D. Roque Calavia y acequia de 
Selcos, cuyos derechos, según cons 
tan en un cajetín en la escritura do 
aceptación y división de herencia 
otorgada ante el Notario D. Lucia
no Edo Miguel el 6 de septiembre de
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19-10,.fue inscrita en el Registro de 
la Propiedad, de ésta con las notas 
Tara zona, tomo 464, libro 159, folio 
núm. 78. finca 8.050 duplicado, ins
cripción 9."”

Dicha parte, en nuda propiedad, ha 
Lido valorada en 5.000 pesetas, sacan- - 
cose a subasta por 3.750 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
pudicncia de este Juzgado el próximo 
día 20 de junio, a las once horas de la 
mañana, por la cantidad referida. Para 
tomar parte en la subasta, los licita- 
oores habrán de consignar en la mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo ve- 
lificado en el establecimiento adecua
do, el 10 por 100 de la cantidad por 
que se saca. No se admitirán postutas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la misma cantidad, las que podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. No habiéndose presen
tado los títulos de prepiedad del in
mueble, se ha formado el ramo de tí
tulos de 1<‘S mismos, con certificación 
oe cargas expedida par el Registrador 
de la Propiedad, que estará de mani- < 
fiesta en Secretaria para quien desee 
examinarla.

Dado en Tarazona a uno dt mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
Matías Malpica González.—El Secre
tario, Leopoldo Pastor.

Núm. 2.112
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud .de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de la villa de 
Ej> a de ¡os Caballeros y su partido en 
pr videncia de esta fecha dictada en 
la ejecutoria dimanante de sumario 
instruido en este Juzgado con el nú
mero 55 de 1947, sobre hurto, contra 
Pedro Latré Rodríguez, vecino que 
fué de Tauste y cuyo actual paradero 
se descon.ce, se notifica ' al mismo 
oue la lima. Audiencia Provincial de 
Zaragoza, por sentencia de 9 de fe
brero de 1952, le condenó a la pena d * 
tres meses de arresto mayor, acceso
rias y costas, habiéndole sido conce
didos los beneficies del Decreto de 
9 de diciembre de 1949, indultándole 
oe la totalidad de la pena.

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido penado, expido la 
presente que firmo en Ejea de los Ca
balleros a ocho de mayo de mil nove 
cientos cincuenta y dos.—El Secreta 
r.o, (ikgible).

JUZGADOS MUNiCIPALES 
Núm. 1.981

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado núm. 2 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado a 

instancia de Q. Manuel Andréu Fe 
rrer, representado por el Procurado: 
D. Generoso Peiré Zoco, contra doña 
Josefa Verges Sarda, viuda de D. Ar- 
temio Godina Ayxelá, y contra la he
rencia yacente o herederos descono
cidos de dicho D. Artemio, que en el 
caso dé ser hembras y casadas debe 
rán comparecer "asistidas eje sus res
pectivos esposos, vecina la primera 
de Reus y los segundos en ignorado 
paradero, en reclamación de pesetas 
2.298’30. se ha acordado emplaza- 
por medio de) presente a dichos here 
deres o herencia yacente a fin de que 
dentro del término de seis días, que 
comenzarán a conLa se desde ersi- 
guiente al en que el presente aparez
ca inserto en el “Boletín Oficial” d • 
esta provinciá, comparezcan en autos 
y contesten la demanda formulada en 
la forma que previene la Ley de 19 da 
julio de 1944, con apercibimiento de 
que si no lo hacen serán declarados 
rebeldes y seguirá el juicio su trá
mite. .

Y. para que sirva de notificación y 
emplazamiento a la herencia yacente 
o herederos desconocidos de D. Ar
temio Godina Ayxelá, se libra el pre
sente en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
des. — Fermín González. — El Se 
cretario' Miguel Lozano.

Núm; 2.000
• HZLADO NUMERO 3 '

El señor Juez ¡municipal dt este 
Juzgado, en providencia dictada en 
ti día de hoy en juicio verbal de fal
tas seguido con el número 155 de 
1952, sobre hurto, contra Eugenio 
Conté Constante, y en virtud a ser 
firme la sentcnqia e ignoranau e¡ pa
radero d ’ dicho condenado, ha acor
dado la notificación y traslado ai mis 
mo en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia de la siguiente tasación de 
costas: •

Per derechos dt los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y .ejecución de sentencia, pe- 
sitas 19r20.

Pi.r derechos agentes en juicio v - 
tjécuciór, 7’15.

Por reintegros del expediente, pe
setas’ 6. . "

Total, 32’35 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado, Eugenio Con
te Cons,xante, en ignorado paradero, 
icquiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe, 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede! y constituirse en pri
sión al objeto de cumplir la pena de 
treinta días de arresto menor, expido 

el presente en Zaragoza a veintidós 
de abril de mil novecientos, cincuen
ta y dos.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 2.009 

TAFALLA
0. José Antonio Ortueta Gárate, Juez 

comarcal de esta ciudad de Tafalla 
(Navarra);
Hace saber: Que por el presente 

(dicto se cita, en forma legal y con 
los apercibimientos consiguientes, a 
1: s denunciados Manuel Villar Soria- 
no y Emilio . Echeverría García, de 
31 y 30 «.-ños de eda^, solteros, ayu 
dente de mecánico y jornalero, res
pectivamente, el primero vecino d»; 
Zaragoza y el segundo de Bilbao (do
miciliado*, también respectivamente, 
en plaza de las Tenerías, núm. 12. 
tercero izquierda, y calle del General 
Franco, núm. 44), para que el día 2 
del venidero mes de junio y hora ri 
las doce comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado comarcal, 
sito en plaza de Navarra, planta se
gunda del Ayuntamiento, apercibidos 
de que si no lo hacen ni alegan justa 
causa que se lo impida les parará el 
perjuicio legal consiguiente en el 
juicio verbal de faltas núm. 18 1952, 
contra los mismos seguido, por hurto 
de una bomba de bicicleta.

Dado en Tafalla a tres de mayo de 
mil novecientos cincuenta , y dos.— 
José Antonio Ortueta. — P. S. M.: El 
Secretario, Germán Estrada.

PAME NO 6FIGIJII
Núm. 2.095

• Construcciones Zaragoza» S. A,

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria que se ce
lebrará en el domicilio social (Coso, 
núm. 47 y 49, 1.” derecha), el día 
25 del corriente, a las doce de la ma
ñana, para deliberar y resolver sobre 
lo siguiente:

Lectura deí acta anterior. Demás 
asuntos que corresponden a la Junta 
general ordinaria con arreglo al ar
tículo 22 de los Estatutos sociales. 
Nombramiento de Consejeros. Nom- 
bramieniO de accionistas censores y 
suplentes,

Zaragoza, 8 de mayo de 1952.—E! 
Vicepresidente, Pedro Hernández 
Luna.
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